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1; 17 fracciones XXI y XXV del Reglamento Interior de la Secretaria de 
Ordenamiento Territorial y Obras Públicas (SOTOP); se determina FACTIBLE LA 
COMPATIBILIDAD DE USO DE SUELO, PARA LA REGULARIZACION DE 11 
INMUEBLES, ubicados en el municipio de Jalapa, Tabasco, para que la 
Coordinación Estatal de la Regularización de la Tenencia de la Tierra del Estado de 
Tabasco, pueda continuar con el proceso de regularización en favor del 
Ayuntamiento de Jalapa en virtud de ser congruente con los Lineamientos para el 
Desarrollo Urbano del Programa Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de 
Tabasco, vigente y el municipio de Jalapa, Tabasco; a través de la Dirección de 
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, donde emitió la Constancia 
de Factibilidad de Uso de Suelo, con destino de Equipamiento Urbano e 
Infraestructura, en terrenos del fundo legal municipal. 

IX.- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Y ACTOS JURÍDICOS: Una de las directrices del 
Gobierno Municipal de Jalapa, Tabasco, es el de prestar con eficacia los servicios 
a los que por disposición de la ley se encuentra obligado, cumpliendo con el 
trascendental deber de administrador de los intereses públicos, y de órgano 
destinados a satisfacer las imperiosas necesidades populares, tiene el deber 
indeclinable de intervenir, con la energía y rapidez que el caso reclame, 
regularizando los bienes inmuebles en los que encuentre establecido o se pretenda 
establecer un servicio público, a fin de impedir que la propiedad fecunda se vuelva 
estéril, que el equilibrio económico se rompa o que el progreso del Municipio se 
estanque; por eso resulta procedente emitir el acto jurídico administrativo 
consistente en regularizar la situación legal del inmueble objeto de la presente 
resolución ubicado en el Poblado Jahuacapa, del municipio de Jalapa, Tabasco, 
con las medidas y colindancias especificadas con antelación. 

5.- En virtud de que el objeto del presente acto jurídico-administrativo es dar certeza 
jurídica al pleno dominio que ejerce el Ayuntamiento de Jalapa, Tabasco; sobre el 
predio descrito en líneas anteriores, mediante la acreditación de los derechos de 
posesión, su declaración como bien del dominio público y su inscripción registra! a 
favor del Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, Tabasco; y como no implica 
enajenación, permuta o donación a favor de algún particular, ni mucho menos un 
detrimento a la Hacienda Pública Municipal y atendiendo a que el bien inmueble se 
encuentra destinado para brindar el servicio público, resulta ocioso desahogar los 
requisitos señalados en los previsto en las fracciones VI, VIl y IX del artículo 233 de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

6.- Por todo lo anterior, el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalapa, 
Tabasco, tiene a bien emitir la siguiente: 
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